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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE INGENIERIA 

JUNTA DIRECTIVA 
ASUNTOS ESTUDIANTILES 

 
ACTA No. 2 – 2020 

 

En la ciudad de Guatemala, siendo las CATORCE horas con CATORCE minutos, del día 
VENTIOCHO de ENERO del año DOS MIL VEINTE, se reunieron para celebrar sesión 
de Junta Directiva, los señores: 
   

Ingeniera AURELIA ANABELA CORDOVA ESTRADA ………… DECANA 

Ingeniero JOSÉ FRANCISCO GÓMEZ RIVERA ………… VOCAL PRIMERO 

Ingeniero MARIO RENATO ESCOBEDO MARTÍNEZ ………… VOCAL SEGUNDO 

Ingeniero JOSE MILTON DE LEON BRAN ………… VOCAL TERCERO 

Bachiller LUIS DIEGO AGUILAR RALÓN ………… VOCAL CUARTO 

Bachiller CHRISTIAN DANIEL ESTRADA SANTIZO ………… VOCAL QUINTO 

Ingeniero HUGO HUMBERTO RIVERA PÉREZ ………… SECRETARIO ACADEMICO 

 

PUNTO PRIMERO: AGREGADOS. 
  

1.1 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA EN CIENCIAS Y SISTEMAS, 
JOAQUÍN ENRIQUE SANTIZO SUJUY, Registro académico. 201603080 y CUI 2986921040101, en la que 
textualmente dice: “ 
Solicito una oportunidad extraordinaria para llevar el curso de Matemática Básica 1 (101), en el primer 
semestre de 2020, ya que por motivos laborales, familiares y económicas no he podido aprobar dicho 
curso. (Adjunto carta laboral y carta de apoyo de AEI). 

”. 
 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante JOAQUÍN ENRIQUE SANTIZO 
SUJUY, ACUERDA:  
 

Indicarle al estudiante que su solicitud NO ES PROCEDENTE, ya que no cumple con el Artículo 17 del 
Normativo de Evaluación y Promoción de los Estudiantes de Pregrado de la Facultad de Ingeniería, el que 
indica que debe tener las tres quintas partes de la carrera. 
 

1.2 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA INDUSTRIAL, HILEANNA 
GONZÁLEZ VARGAS, Registro académico. 201700708 y CUI 3073932400403, en la que textualmente dice: 
“ 
Solicito ser agregada en el acta oficial del curso de Matemática Intermedia 1 (107) del segundo semestre 
de 2019, en la sección "P" con el Ing. Miguel Ángel Castillo, ya que por error involuntario me asigné en la 
sección "N". 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0107 AREA MATEMATICA INTERMEDIA 1 P 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 
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RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante HILEANNA GONZÁLEZ 
VARGAS, ACUERDA:  
 

Indicarle a la estudiante que se ratifica lo resuelto en el PUNTO SEGUNDO, inciso 2.17 del Acta 1-2020, 
su solicitud NO ES PROCEDENTE por lo extemporánea de la misma. 
 

1.3 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA INDUSTRIAL, CRYSTOPHER 
AVELAR ESTRADA, Registro académico. 200925276 y CUI 2432556590101, en la que textualmente dice: “ 
Solicito una oportunidad mas para el curso de Física 2 (152), aprobado en  curso de vacaciones de 
diciembre de 2019 en la sección "C" y la sección de laboratorio N1, la cual logre aprobar dicho curso 
adjunto boleta de pago. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0152 FISICA 2 C 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante CRYSTOPHER AVELAR 
ESTRADA, ACUERDA:  

  
PRIMERO: Se autoriza una asignación mas para el curso de FÍSICA 2 (0152), para la escuela de vacaciones 
de diciembre 2019.SEGUNDO: Autorizar ser agregado en actas del curso FÍSICA 2 (0152) sección "C" para 
vacaciones de diciembre de 2019. Solicitando al docente Lic. Amahan Sánchez proceder a agregar en 
actas según sus cuadros de control en las Oficinas de Control Académico y Centro de Calculo e 
Investigación Educativa, siempre que el curso en mención haya sido aprobado mismo tendrá validez SIN 
CRÉDITOS.  
 

1.4 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA MECANICA INDUSTRIAL, 
MIGUEL ANGEL ARNOLDO MONTEPEQUE FARFÁN, Registro académico. 201413515 y CUI 
2081247560101, en la que textualmente dice: “ 
Solicito una ultima oportunidad para llevar el curso de Matemática Básica 1 (101), para el primer 
semestre de 2020, sección "U", debido a problemas laborales no he podido terminar el curso 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0101 AREA MATEMATICA BASICA 1 U 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante MIGUEL ANGEL ARNOLDO 
MONTEPEQUE FARFÁN, ACUERDA:  
 

Indicarle al estudiante que su solicitud NO ES PROCEDENTE, ya que no cumple con el Artículo 17 del 
Normativo de Evaluación y Promoción de los Estudiantes de Pregrado de la Facultad de Ingeniería, el que 
indica que debe tener las tres quintas partes de la carrera. 
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1.5 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA INDUSTRIAL, LUIS ALFREDO 
CANINZA ORANTES, Registro académico. 201213373 y CUI 2087740170114, en la que textualmente dice: 
“ 
En el acta No. 12-2019, Inciso 1.29, del Punto Primero, se me autorizó la asignación del curso de Física 2, 
(152) en la sección "R" pero debido a que se había cerrado la sección P donde había sido asignado por 
escuela técnica, sin embargo al momento de la asignación en mi usuario apareció que yo estaba asignado 
en la sección "A", donde nunca asistí, ya que JD había aprobado llevarlo en la sección "R" con el Ing. Oscar 
Enrique Tecun Jiménez, quien entrego mi nota pero no pude ser agregada por el error de sección. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0152 FISICA 2 R 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante LUIS ALFREDO CANINZA 
ORANTES, ACUERDA:  

  
PRIMERO: Tomando como referencia el PUNTO PRIMERO, inciso 1.29 del Acta 12-2019 se autoriza dar de 
baja la asignación del curso de FÍSICA 2 (0152) sección "A" de escuela de vacaciones junio 2019, 
solicitando a Centro de Cálculo e Investigación Educativa dar el trámite correspondiente e informando a 
la Oficina de Control Académico.SEGUNDO: Autorizar al docente Ing. Óscar Tecún a agregar en actas del 
curso de FÍSICA 2 (0152) sección "R" de escuela de vacaciones de junio 2019 siempre que el curso en 
mención haya sido aprobado. 
 

1.6 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA EN CIENCIAS Y SISTEMAS, 
VICTOR RONALDO GOMEZ LARA, Registro académico. 201114493 y CUI 2306919780101, en la que 
textualmente dice: “ 
Solicito septima oportunidad para llevar el curso de Introducción a la Programación 2 (771), para el 
primer semestre de 2020. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0771 INTROD A LA PROGRAMACION Y COMP 2 - 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante VICTOR RONALDO GOMEZ 
LARA, ACUERDA:  
 

Indicarle al estudiante que su solicitud NO ES PROCEDENTE, ya que no cumple con el Artículo 17 del 
Normativo de Evaluación y Promoción de los Estudiantes de Pregrado de la Facultad de Ingeniería, el que 
indica que debe tener las tres quintas partes de la carrera. 
 

1.7 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA CIVIL, KARLA LISBETH JUL 
CORZANTES, Registro académico. 201325515 y CUI 2516218631603, en la que textualmente dice: “ 

 
Solicito asignación del curso de Concreto Armado 2 ( 316) cursada en curso de vacaciones de diciembre de 
2019, solicito ser agregada en sección "A" con el Ing. José Istupe, aprobado con 63 puntos. 

”. 
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Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0316 CONCRETO ARMADO 2 A 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante KARLA LISBETH JUL 
CORZANTES, ACUERDA:  
 

Su solicitud NO ES PROCEDENTE, dado a que el reembolso del pago correspondiente al curso de escuela 
de vacaciones de diciembre 2019 fue efectuado el día lunes 23 de diciembre de 2019 al correo 
karlaliss.715@gmail.com bajo el formulario FORMULARIO-121205-11147469. 
 

1.8 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA CIVIL, JUAN PABLO NOJ 
ESPINOZA, Registro académico. 201602591 y CUI 2496270190101, en la que textualmente dice: “ 
Solicito cuarta oportunidad para llevar el curso de Física Básica (147), con el Ing. Eddy Solares, en la 
sección "E-" para el primer semestre de 2020. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0147 FISICA BASICA E- 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante JUAN PABLO NOJ ESPINOZA, 
ACUERDA:  
 

Indicarle al estudiante que su solicitud NO ES PROCEDENTE, ya que no cumple con el Artículo 17 del 
Normativo de Evaluación y Promoción de los Estudiantes de Pregrado de la Facultad de Ingeniería, el que 
indica que debe tener las tres quintas partes de la carrera. 
 

1.9 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA CIVIL, MARCO ANTONIO 
GODINEZ AJIATAZ, Registro académico. 201801616 y CUI 3004025030101, en la que textualmente dice: “ 
Solicito reconocer la aprobación del curso de Resistencia de Materiales 1 (300), sección "B" con el Ing. José 
Galindo Escobar, con nota de 62.75 sobre 100 (adjunto constancias de catedráticos, para que tenga validez 
en curso de vacaciones de diciembre de 2019. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0300 RESISTENCIA DE MATERIALES 1 B 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante MARCO ANTONIO GODINEZ 
AJIATAZ, ACUERDA:  
 

Indicarle al estudiante que su solicitud NO ES PROCEDENTE, por haberse asignado el curso condicionado 
y según lo establecido en el NORMATIVO DE ESCUELA DE VACACIONES artículo 3 inciso 3.2 en el cual 
indica que los cursos prerequisitos debían ser aprobados en el periodo de exámenes finales de semestre. 
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PUNTO SEGUNDO: ASUNTOS ESPECIFICOS. 
  

2.1 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA AMBIENTAL, LUIS DIEGO 
RODRÍGUEZ MIRANDA, Registro académico. 201901454 y CUI 3019602670101, en la que textualmente 
dice: “ 
Solicito autorización para llevar el curso de Climatología (879), sección "N" en la Facultad de Agronomía 
para el primer semestre de 2020. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0879 CLIMATOLOGIA N 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante LUIS DIEGO RODRÍGUEZ 
MIRANDA, ACUERDA:  
 

Este Órgano de Dirección previo a emitir una resolución, le solicita la opinión del Director de Escuela de 
Ingeniería Química, Ing. Williams Álvarez Mejia con relación a los estudiantes que solicitan llevar el curso 
de CLIMATOLOGÍA en  la Facultad de Agronomía. 
 

2.2 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA EN CIENCIAS Y SISTEMAS, 
BRANDON ALI HERNANDEZ MARROQUIN, Registro académico. 201700344 y CUI 2993671770101, en la 
que textualmente dice: “ 

 
Solicito desasignación del curso de Física Básica (147), ya que no cuento con mas oportunidades en 
semestre y vacaciones, de ser desasignado solicito llevarla en el primer semestre de 2020. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0147 FISICA BASICA - 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante BRANDON ALI HERNANDEZ 
MARROQUIN, ACUERDA:  
 

Indicarle al estudiante que su solicitud de desasignación NO ES PROCEDENTE para el periodo de escuela 
de vacaciones, ya que el NORMATIVO DE ESCUELA DE VACACIONES no establece la desasignación de 
curso(s). 
 

2.3 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA EN CIENCIAS Y SISTEMAS, 
MYNOR ALEJANDRO CIFUENTES VELASQUEZ, Registro académico. 201318644 y CUI 2719592740101, en 
la que textualmente dice: “ 
Solicito desasignación del curso de Introducción a la Programación y Computación 2 (771), del segundo 
semestre de 2019 y poder llevarlo en el primer semestre de 2020. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0771 INTROD A LA PROGRAMACION Y COMP 2 - 
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(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante MYNOR ALEJANDRO 
CIFUENTES VELASQUEZ, ACUERDA:  
 

Indicarle al estudiante que su solicitud NO ES PROCEDENTE por lo extemporáneo de su solicitud, debido 
a que el periodo de desasignaciones según el calendario oficial de labores para el segundo semestre del 
2019 fue del 7 al 11 de octubre. 
 

2.4 La Junta Directiva conoció la nota de Br. Joseph Alejandro Franco Flores, Numero de orientación 
vocacional 2019000890, en la que textualmente dice: “ 
Aprobé mis exámenes básicos de Física y Lenguaje, aprobé el examen de Computación en la primera 
oportunidad pero el examen de Matemática obtuve una nota de 14 puntos, solicito una oportunidad para 
ingresar  la universidad este año 2020 y seguir la carrera de Ingeniería Industrial, cabe mencionar que mi 
situación económica no me permite pagarme alguna otra universidad para seguir mis estudios. 

”. 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota de Br. Joseph Alejandro Franco Flores, Numero 
de orientación vocacional 2019000890, ACUERDA:  
 

Indicarle que su solicitud NO ES PROCEDENTE. 
 

2.5 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA CIVIL, PABLO DANIEL DEL 
CID GUILLÉN, Registro académico. 201504248 y CUI 2717995950101, en la que textualmente dice: “ 
Solicito cambio de sección del curso de Prácticas Finales (2001), sección "P" con el Ing. Oscar Argueta 
para la sección "N" con el Ing. Luis Alfaro, del segundo semestre de 2019. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

2001 PRACTICAS FINALES CIVIL N 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante PABLO DANIEL DEL CID 
GUILLÉN, ACUERDA:  
 

PRIMERO: Dar de baja la asignación del curso de PRACTICAS FINALES CIVIL (2001) sección "P" del 
segundo semestre 2019, solicitando a Centro de Cálculo e Investigación Educativa dar el trámite 
correspondiente e informando a la Oficina de Control Académico. 
SEGUNDO: Autorizar al docente Ing. Luis Alfaro proceder a agregar en actas del curso de PRÁCTICAS 
FINALES CIVIL (2001) sección "N" del segundo semestre 2019 siempre que el curso en mención haya sido 
aprobado. 
 

2.6 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA CIVIL, LUIS FELIPE SOLIS 
SAZO, Registro académico. 201504322 y CUI 3015003630101, en la que textualmente dice: “ 
Solicito cambio de sección del curso de Prácticas Finales (2001), de la sección "P" para la sección "N" con 
el Ing. Luis Alfaro para el segundo semestre de 2019. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

2001 PRACTICAS FINALES CIVIL N 
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(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante LUIS FELIPE SOLIS SAZO, 
ACUERDA:  

  
PRIMERO: Dar de baja la asignación del curso de PRACTICAS FINALES CIVIL (2001) sección "P" del 
segundo semestre 2019, solicitando a Centro de Cálculo e Investigación Educativa dar el trámite 
correspondiente e informando a la Oficina de Control Académico.SEGUNDO: Autorizar al docente Ing. 
Luis Alfaro proceder a agregar en actas del curso de PRÁCTICAS FINALES CIVIL (2001) sección "N" del 
segundo semestre 2019 siempre que el curso en mención haya sido aprobado. 
 

2.7 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA AMBIENTAL, MARIA DE LOS 
ANGELES GARCIA ALEGRÍA, Registro académico. 201901527 y CUI 2994209140101, en la que 
textualmente dice: “ 

 
Solicito llevar el curso de Climatología (879), en la Facultad de Agronomía y el curso de Química 4 (356), 
en la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, para el primer semestre de 2020. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0879 CLIMATOLOGIA - 

0356 QUIMICA 4 - 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante MARIA DE LOS ANGELES 
GARCIA ALEGRÍA, ACUERDA:  
 

Este Órgano de Dirección previo a emitir una resolución, le solicita la opinión del Director de Escuela de 
Ingeniería Química, Ing. Williams Álvarez Mejia con relación a los estudiantes que solicitan llevar los 
cursos de CLIMATOLOGÍA y  QUÍMICA 4 en  la Facultad de Agronomía. 
 

2.8 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA MECANICA ELECTRICA, LUIS 
DAVID NOJ LARIOS, Registro académico. 201222628 y CUI 2338845990401, en la que textualmente dice: 
“ 
Solicito autorización para arreglar mi nota del curso de laboratorio de Seminario de Investigación de 
Tesis (7994), con la Inga. Diana Salguero, en el segundo semestre de 2019, aprobado con 61 puntos 
adjunto constancia. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

7994 SEMINARIO DE INV MECANICA ELECTRICA - 
 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante LUIS DAVID NOJ LARIOS, 
ACUERDA:  
 

PRIMERO: Se autoriza al docente Ingeniero Francisco González proceder a corregir el acta del curso de 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN MECÁNICA ELÉCTRICA (7994) sección "T" del segundo semestre del 2019, 
tomando en consideración la carta enviada por la Licda. Diana Salguero docente del laboratorio de 
Seminario de Investigación en la cual consigna la nota de 61 puntos para dicho laboratorio. 
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SEGUNDO: Se solicita al Ingeniero Francisco López Coordinador de Centro de Cálculo e Investigación 
Educativa informe a este Órgano de dirección la metodología de ingreso de notas del curso de 
SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN. 
TERCERO: Informando a la Oficina de Control Académico y a Centro de Cálculo e Investigación Educativa. 
 

2.9 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA QUIMICA, ROSSEMERY 
MELISSA ENRRIQUEZ SIGÜENZA, Registro académico. 201800695 y CUI 2988289950101, en la que 
textualmente dice: “ 
Solicito cambio de sección del curso de Matemática Intermedia 3 (114), de la C para la sección "D", 
aprobado con 63 puntos en el segundo semestre de 2019, asi mismo solicito poder asignar la primera 
retrasada y poder cancelarlo 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0114 AREA MATEMATICA INTERMEDIA 3 C 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante ROSSEMERY MELISSA 
ENRRIQUEZ SIGÜENZA, ACUERDA:  
 

Indicarle a la estudiante que su solicitud NO ES PROCEDENTE por lo extemporánea de la misma. 
 

2.10 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA ELECTRICA, JOSUÉ ENRIQUE 
JUÁREZ CORONADO, Registro académico. 201603026 y CUI 2682942081010, en la que textualmente dice: 
“ 
Solicito ser agregada al curso de ALTA TENSIÓN (224) sección "N+" con el Ingeniero Guillermo Bedoya 
para el segundo semestre 2019, solicito que no se me penalicen los créditos. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0224 ALTA TENSION N+ 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante JOSUÉ ENRIQUE JUÁREZ 
CORONADO, ACUERDA:  
 

Autorizar ser agregado en actas del curso ALTA TENSIÓN (224) sección "N+" en el acta de examen final 
de segundo semestre de 2019. Solicitando al docente Ing. José Guillermo Bedoya Barrios proceder a 
agregar en actas según sus cuadros de control en la oficina de Control Académico, siempre que el 
docente esté anuente, cuente con los prerequisitos y que el curso en mención haya sido aprobado 
mismo tendrá validez SIN CRÉDITOS. Informando a la Oficina de Control Académico para el trámite 
respectivo. 
 

2.11 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA MECANICA INDUSTRIAL, 
MARIA CELESTE CUELLAR MINERA, Registro académico. 201701113 y CUI 3003920360101, en la que 
textualmente dice: “ 
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Solicito ser agregada en actas del curso INVESTIGACIÓN Y OPERACIONES I (601) en la carrera de 
Mecánica Industrial y anulación de la resolución J.D.A.E. 3922 de fecha 21 de noviembre, debido a que 
actualmente no estoy inscrita en dicha carrera, y declaro que conozco los parámetros reglamentarios. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0601 INVESTIGACION DE OPERACIONES I P 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante MARIA CELESTE CUELLAR 
MINERA, ACUERDA:  
 

PRIMERO: Se deja sin efecto la resolución genérica J.D.A.E. 3922 de fecha 21 de noviembre de 2019, 
Informando a la Oficina de Control Académico. 
SEGUNDO: Luego de conocer la carta del Ingeniero Francisco Arturo Hernández Arriaza, se AUTORIZA ser 
agregado en actas del curso INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES I (601) sección "P" para el acta de examen 
final del Segundo Semestre 2019. Solicitando al docente Ing. Hernández proceder a agregar en actas 
según sus cuadros de control en la oficina de Control Académico, siempre que el curso en mención haya 
sido aprobado mismo tendrá validez SIN CRÉDITOS. Informando a la Oficina de Control Académico para 
el trámite respectivo. 
 

2.12 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA INDUSTRIAL, OSCAR 
HUMBERTO GALICIA NUÑEZ, Registro académico. 201020679 y CUI 2573095000101, en la que 
textualmente dice: “ 

 
El motivo de la presente es para solicitar su apoyo para que me validen el curso de MERCADOTECNIA 2 
(661) por el curso de FILOSOFÍA (018) por cierre. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
 

Código Nombre Sección 

0018 FILOSOFIA DE LA CIENCIA - 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante OSCAR HUMBERTO GALICIA 
NUÑEZ, ACUERDA:  
 

Tomando como referencia la resolución Punto Octavo, Inciso 8.5 "U" del Acta 11-2006, se autoriza la 
sustitución del curso optativo de MERCADOTECNIA 2 (661) por el curso de FILOSOFÍA (018) para trámite 
de cierre y cumplir con los 10 créditos del área de humanística. Informando a la Oficina de Control 
Académico. 
 

PUNTO TERCERO: VALIDEZ DE CURSOS. 
  

3.1 La Junta Directiva conoció la nota del estudiante de la carrera de INGENIERIA INDUSTRIAL, CHRISTIAN 
DANIEL ESTRADA SANTIZO, Registro académico. 201503926 y CUI 3158040840902, en la que 
textualmente dice: “ 
Por este medio solicitó la validación del curso de ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL (0658) aprobado en 
segundo semestre del 2019 por haber sido asignado como pre y post y no logré cerrar ese semestre. 

”. 
Cursos de la solicitud: 
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Código Nombre Sección 

0658 ADMINISTRACION DE PERSONAL - 

 
(Adjunta los siguientes documentos: Listado de Cursos Aprobados). 

 
RESOLUCIÓN: La Junta Directiva luego de conocer la nota del estudiante CHRISTIAN DANIEL ESTRADA 
SANTIZO, ACUERDA:  
 

Autorizar dar validez al curso de ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL (658) SIN CRÉDITOS, aprobado en 
Segundo Semestre 2019. Informando a la Oficina de Control Académico. 


